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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

36976 Anuncio del Excmo. Ayuntamiento de Yecla de licitación del Contrato de
Servicios de mantenimiento, limpieza y atención de las instalaciones
deportivas municipales de la ciudad de Yecla.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría.
2) Domicilio: Plaza Mayor, s/n.
3) Localidad y código postal: Yecla - 30510.
4) Teléfono: 968 754100.
5) Telefax: 968 790712.
6) Correo electrónico: contratacion@yecla.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.yecla.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 21 de julio de

2017.
d) Número de expediente: C.SE. 4/2017.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Prestación  de  los  servicios  de  mantenimiento,  limpieza  y

atención de las instalaciones deportivas municipales de la ciudad de Yecla
con arreglo al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares aprobado por la
Junta de Gobierno Local el 23 de mayo de 2017.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: Instalaciones deportivas municipales.
2) Localidad y código postal: Yecla - 30510.

e) Plazo de ejecución/entrega: Tres años.
f) Admisión de prórroga: Tres posibles prórrogas de duración anual.
i)  CPV (Referencia  de  Nomenclatura):  98341130 Servicios  de  conserjería.

45212290  Reparación  y  mantenimiento  de  instalaciones  deportivas.
90911200  Servicios  de  limpieza  de  edificios.  77320000  Servicios  de
mantenimiento  de  campos  deportivos.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d)  Criterios  de  adjudicación:  1.º  Precio  (0-30  puntos);  2.º  Organización  y

funcionamiento del servicio (0-22 puntos); 3.º Medios técnicos, maquinaria,
vehículos y útiles del servicio (0-20 puntos); 4.º Horas anuales gratuitas del
servicio de mantenimiento (0-9 puntos); 5.º Suministro gratuito de proyector
alta eficiencia tecnología LED (0-8 puntos); 6.º Otras mejoras del servicio (0-5
puntos);  7.º  Precio  hora  trabajos  complementarios  y  extraordinarios  de
mantenimiento (0-3 puntos);  8.º  Precio hora trabajos complementarios y
extraordinarios de atención al  público y  limpieza (0-3 puntos).

4. Valor estimado del contrato: 3.706.599 euros.
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5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: (anual) 475.205,00. Importe total: (anual) 574.998,05.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia económica y financiera y  solvencia técnica y profesional:  Los

licitadores deberán acreditar la solvencia económica y financiera a través de
los medios y documentación que se indican en el apartado 18 del Anexo del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 21 de julio de 2017.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Excmo. Ayuntamiento de Yecla - Secretaría.
2) Domicilio: Plaza Mayor, s/n.
3) Localidad y código postal: Yecla - 30510.
4) Dirección electrónica: www.yecla.es.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos
meses a contar desde el día siguiente al de la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
b) Dirección: Plaza Mayor s/n.
c) Localidad y código postal: Yecla - 30510.
d) Fecha y hora: 24 de julio de 2017, 9:30 horas.

10. Gastos de publicidad: A cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 30 de mayo
de 2017.

12. Otras informaciones: - Modifics. del contrato previstas en los Pliegos (art. 106
TRLCSP): Incremento/decremento horas servicio. Máximo 30% precio anual del
contrato.

- El contratista debe cumplir obligaciones del art. 228 bis TRLCSP y de la cláusula
17ª  del  P.C.A.P.  sobre  suministro  de  información  de  subcontratistas  y
suministradores  y  pago  a  los  mismos.

- El expte. es de tramitación anticipada: la adjudicación del contrato se condiciona
a crédito adecuado y suficiente en Presupuesto de 2017, pendiente de aprob.

Yecla, 30 de mayo de 2017.- El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
ID: A170043442-1
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